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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas

Por seis meses. 9*10 »

Por tres id.... 4*90 >

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'65 »
Por tres id .... 6 »

Números sueltos. 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad, en su importante sa
lud.

(De la Gacetanúm. 292.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión de un 
acuerdo de esa Comisión provin
cial, referente á la elección de un 
Diputado provincial, decretada por 
V. S. en l.° de Julio último, dicho 
alto Cuerpo ha emitido, en 30 de 
Septiembre, el siguiente dictámen:

<Excmo. Sr.: Con Real orden de 
28 del corriente, recibida en el 
Consejo en la tarde de ayer, se 
remite á esta Sección para que in
forme, el expediente de suspensión 
de un acuerdo de la Comisión 
provincial de Lérida, referente á 
la elección de un Diputado pro
vincial por el distrito de Seo de 
Urgel-Sort, decretada por el Go
bernador en l.° de Julio último.

De los antecedentes resulta: que 
la Diputación provincial de Lérida, 
en sesión ordinaria celebrada el 14 
de Abril del corriente año, acordó 
rechazar el dictámen de su Comi
sión de actas referente á la del 
distrito de Seo de Urgel-Sort, pre
sentada por D. Francisco Costa 
Tarre, y por lo tanto no aprobar 
dicha acta; contra este acuerdo en
tabló el interesado, representado 
en forma, recurso contencioso ante 
la Sala segunda de lo civil de la 
Audiencia territorial de Barcelona, 
y la expresada Sala emplazó al 
Vicepresidente de la Comisión pro
vincial, en nombre y representa
ción de la Diputación de la citada 
Provincia, para que en el término 

de diez dias compareciese ante la 
misma, debidamente representado, 
á contestar la indicada demanda 
recurso; bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar si dejase de 
hacerlo.

La Comisión provincial, en se
sión celebrada en 14 del citado mes 
de Junio, acordó, en vista de dicho 
emplazamiento, remitir los antece
dentes del asunto al Fiscal de la 
referida Audiencia, á los efectos 
que procediesen; el Fiscal, con de
volución de los documentos remi
tidos por la Comisión provincial, 
contestó á ésta que, no siendo el 
recurso contencioso otorgado en el 
artículo 53 de la ley Provincial el 
contencioso administrativo á que 
se refieren la ley y reglamento de 
22 de Junio de 1894, y no afectando 
el asunto á que la demanda se con
trae á intereses ó derechos que 
deba representar ó defender el Mi
nisterio fiscal, no se cree obligado 
á hacerlo á la Corporación provin
cial en la demanda de que se trata; 
en vista de la anterior comunica
ción, el Diputado Sr. Barón de Casa 
Flix presentó á la Comisión pro
vincial, en su reunión del 23 del 
repetido mes de Junio, una propo
sición pidiendo se acordase remitir 
á la expresada Sala de la Audien
cia el expediente electoral de que 
se trata, al objeto de que pudiese 
servirle de antecedente para re
solver la cuestión, rogando la de
volución del mismo, una vez que 
aquella fuera fallada; cuya propo
sición, apoyada por su autor, que 
combatió el informe del Negociado, 
fué aprobada por la Comisión pro
vincial, con el voto en contra del 
Vocal D. Pedro Fuertes Bardagi, 
tomándose el acuerdo por los votos 
de los Diputados D. Ramón José 
Gomber y D. Enrique de Hostal- 
richs, Barón de Casa Flix.

El Gobernador, por providencia 
de l.° de Julio último suspendió el 
acuerdo de la Comisión provincial, 
fecha 23 de Junio anterior, comu
nicándolo á dicha Corporación, á 

la Sala segunda de lo civil de la 
Audiencia territorial de Barcelona, 
para los efectos legales en la de
manda de su razón, y elevando en 
el término de las cuarenta y ocho 
horas siguientes á ese Ministerio el 
expediente con los certificados ori
ginales, proponiendo al mismo tiem
po la suspensión de los dos Diputa
dos que con sus votos autorizaron 
dicho acuerdo, y que se pasen los 
antecedentes á los Tribunales de 
justicia.

La Comisión provincial se alza 
de la anterior providencia, fundán
dose: en que entiende la Corpora
ción que dentro del breve término 
por el que fué emplazado su Vice
presidente, ha empleado en defensa 
de las resoluciones de la Diputa
ción todos los medios prudentes de 
que, sin gravar su presupuesto, po
dia hacer uso, impetrando prime
ramente el amparo del Ministerio 
fiscal, y haciendo valer despues los 
méritos del expediente déla elec
ción de D. Francisco Costa ante la 
Sala segunda de lo civil de la Au
diencia que conoce de la demanda 
promovida por aquel, no aceptando 
lo propuesto por el Negociado de 
acudir al Letrado de Hacienda, 
porque ya el Fiscal había dicho 
terminante que el recurso otorga
do en el artículo 53 de la ley Pro
vincial no es el contencioso admi
nistrativo á que se refiere la ley y 
el reglamento de 22 de Junio de 
1894; que, por otra parte, la Dipu
tación se limitó á no aprobar el 
dictámen de la Comisión de actas 
que proponía la admisión de Don 
Francisco Costa, no tomando acuer
do alguno para en el caso que éste 
acudiera en alzada; en virtud de lo 
cual, al recibir el emplazamiento, 
se acordó pasar los antecedentes al 
Fiscal, y en vista de la negativa de 
éste á representar á la Diputación, 
se limitó á remitir los antecedentes 
al Tribunal, sin proponer nada ab
solutamente, sino para que se le 
diese el curso que correspondie
ra, por lo que, en vista de los he

chos expuestos, creen que no hubo 
ni pudo haber desobediencia, por
que no había acuerdos previos que 
desobedecer, ni tampoco, á su jui
cio, usurpación de atribuciones, ya 
que la notificación y emplazamien
to se habia hecho al Vicepresidente 
de la Corporación, y ésta, al tomar 
sus acuerdos, hizo todo lo que debía 
en defensa de la Diputación en 
pleno, por lo que solicitan se revo
que la expresada providencia de 
suspensión.

La Comisión provincial, al pro
pio tiempo que alzarse ante V. E., 
acordó convocar á la Diputación 
á sesión extraordinaria para tratar 
del emplazamiento hecho por la 
Audiencia de Barcelona.

El Gobernador, por providencia 
de 11 de Julio pasado, decretó la 
suspensión del acuerdo de la Comi
sión provincial fecha 4 del mes ci
tado, en cuanto se refiere á la reu
nión extraordinaria de la Diputa
ción para tratar del asunto de refe
rencia.

La Subsecretaría opina que los 
hechos, tal y conforme se relacio
nan, son, al parecer, constitutivos 
de los delitos de desobediencia y 
usurpación de atribuciones que se
ñala el Codigo penal, por lo cual la 
providencia del Gobernador se 
ajusta á la ley en sus fundamentos 
y resolución, procediendo, en su 
consecuencia, desestimar el recur
so de alzadada interpuesto por la 
Comisión provincial, y confirmar 
la providencia dictada por el Go
bernador de Lérida con fecha l.° de 
Julio próximo pasado.

Vistos el art. 28, caso 5.°, el caso
l.°  del 79, los párrafos primero y 
quinto del 98, el ssgundo del 130 y 
el número l.° del 131 de la ley Pro
vincial:

Considerando que las Comisiones 
provinciales están obligadas á pro
curar la exacta ejecución de los 
acuerdos de la Diputación provin
cial, debiendo cuidar de la gestión 
de los negocios j udiciales seguidos 
en nombre de la provincia, por lo 



que la de Lérida pudo y debió con
testar en forma, en virtud del em
plazamiento hecho por la Sala se
gunda de lo civil de la Audiencia 
territorial deBarce!ona,ála deman
da interpuesta á nombre de Don 
Francisco Costa Tarre, ó en otro 
caso, haber acordado la reunión 
extraordinaria de la Diputación, 
comunicándolo al Gobernador de 
la provincia para los efectos de la 
convocatoria, y que al no haber 
hecho en definitiva ni lo uno ni lo 
otro, se allanó á dicha demanda, lo 
que equivale á evitar la contienda 
judicial entablada por la misma, 
con notoria infracción de lo dis
puesto en los casos l.° y 5.° del ar
tículo 98 de la ley:

Considerando que si la Comisión 
provincial hubiera procedido con 
el celo y actividad que la urgencia 
del caso requería, tenía tiempo su
ficiente para reunir la Diputación 
en sesión extraordinaria, puesto 
que el plazo señalado por la ley pa
ra convocarla es el de ocho dias 
naturales, y el fijado en el empla
zamiento era el de diez, contados 
desde el dia siguiente á la notifica
ción, no comprendiéndose en ellos 
los dias de fiesta religiosa ó nacio
nal, lo cual dejaba un término de 
tres dias para deliberar:

Considerando que el procedi
miento seguido por la Comisión 
provincial constituye una abierta 
negativa á la ejecución de lo re
suelto por la Diputación, desapro
bando el acta presentada por el Di
putado electo D. Francisco Costa:

Considerando que el acuerdo de 
la citada Comisión provincial para 
que se convoque á la Diputación 
á sesión extraordinaria para tratar 
el asunto mencionado, es una modi
ficación de su anterior de 23 de 
Junio último suspendido por el Go
bernador de la provincia en l.° de 
Julio siguiente, por lo cual carecía 
aquella Corporación de competen
cia para adoptarlo:

Considerando que suspendido por 
el Gobernador un acuerdo de la Di
putación ó Comisión provincial, la 
única Autoridad competente para 
revocarlo ó mandarlo ejecutar en 
el plazo que la ley concede es el 
Ministro de la Gobernación, sin 
perjuicio del recurso contencioso 
administrativo que, contra su reso
lución, otorga aquella; y

Considerando que de la manifies
ta infracción de la ley de que que
da hecho mérito son responsables 
por el voto que emitieron, que mo
tivó el acuerdo adoptado por la Co
misión provincial en 23 de Junio 
último, los Diputados Sres. Barón 
de Casa Flix y D. Ramón José Gom- 
ber, puesto que se atribuyeron fa
cultades que no les competen y 
abusaron de las propias, por lo cual 
procede suspenderlos provisional
mente en sus cargos y ordenar al 
Gobernador de Lérida instruya el 
oportuno expediente, con arreglo á 
lo dispuesto en los artículos 138 y 

139 de la ley Provincial, para re
solver en su vista lo que en defini
tiva proceda;

La Sección opina:
1. ° Que procede desestimar el 

recurso de alzada interpuesto por 
la Comisión provincial de Lérida, y 
confirmar las providencias del Go
bernador civil de dicha provincia, 
fechas l.° y 11 de Julio último.

2. ” Que se suspenda provisio
nalmente en el ejercicio de sus car
gos á los Diputados provinciales 
D. Ramón José Gomber y D. Enri
que de Hostalrichs, y que por la re
ferida Autoridad civil de Lérida se 
proceda á dar cumplimiento á lo 
preceptuado en los artículos 138 y 
139 de la ley Provincial.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el prein
serto dictámen, se ha servido re
solver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde áV. S. muchos años. Madrid 
30 de Septiembre de 1898.=Ruiz y 
Capdepon.=Sr. Gobernador civil 
de Lérida.

(De la Gaceta núm. 279)

GOBIERNO CIVIL.
Circulares.

El dia 12 del corriente se fugó 
de la casa paterna del pueblo de 
Santocildes, Ignacio Saiz Martínez, 
cuyas señas se expresan: edad 19 
años, viste pantalón blanco con ra
yas aplomadas y cuchillos recien 
echados, chaleco de la misma clase 
que el pantalón, chaqueta de paño 
negro con cuatro bolsillos, camisa 
blanca, boina negra y calza alpar
gatas, de 1'660 metros de estatura, 
pelo negro y barba naciente; va 
indocumentado. ♦

Lo que pongo en conocimiento 
de las autoridades dependientes de 
la mia para que procedan á su 
busca, y caso de ser habido le pon
gan á disposición de su padre.

Burgos 18 de Octubre de 1898.
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan sin 
demora á la busca y captura de 
Francisco Rodríguez Rosas, hijo 
de Fernando y Rafaela, vecino de 
Málaga, jornalero y de 29 años de 
edad, y caso de ser habido se le 
constituirá en arresto en la cárcel 
del punto donde se verifique á dis
posición del Sr. Comandante de 
Marina de la provincia de Málaga, 
por donde se le ha seguido causa 
por el delito de contrabando.

Burgos 19 de Octubre de 1898.
EL GOBERNAROR,

Agustín Bullón de la Torre.

Sanidad.
Según me participa el Alcalde 

de Solduengo, se ha desarrollado 
la epidemia denominada glosopeda 
en el ganado vacuno de dicho pue
blo.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los 
ganaderos de los pueblos limítrofes 
á dicho término municipal.

Burgos 18 de Octubre de 1898.
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.

Minas.
En el expediente de registro in

coado á instancia de D. Manuel 
Muro Cuevas, vecino de esta ciu
dad, para la mina de 12 pertenen
cias de mineral de cobre, nombra
da «Humbelina», en término de 
Jaramillo Quemado y sitio llamado 
La Cabeza del Pinar, he dictado 
con esta fecha la siguiente provi
dencia:

«Vista la instancia que antecede, 
presentada por D. Mauuel Muro 
Cuevas, vecino de esta ciucad, re
nunciando á la mina que tenia so
licitada de 12 pertenencias de mi
neral de cobre, nombrada «Hum
belina», sita en término municipal 
de Jaramillo Quemado y sitio lla
mado La Cabeza del Pinar; de con
formidad con lo que dispone el pár
rafo 3.” del artículo 64 de la vigen
te ley de Minas, se deja fenecido y 
sin ningún valor ni efecto este ex
pediente y se declara el terreno 
franco y registrable; publiquese 
esta resolución en el Boletín oficial 
para conocimiento del público, y 
comuniqúese al Sr. Delegado de 
Hecienda para que le sea devuelto 
al interesado el importe del depó
sito que tiene constituido.»

Burgos 18 de Octubre de 1898.
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.

En el expediente de registro in
coado á instancia de D. Manuel 
Muro Cuevas, vecino de esta ciu
dad, para la mina de 12 pertenen
cias de mineral de cobre, nombra
da «Julia», en término de los pue
blos de Cascajares de la Sierra, 
Villaespasa y Hortigüela y sitio 
llamado Valdemolina, he dictado 
con esta fecha la siguiente provi
dencia:

«Vista la instancia que antecede, 
presentada por D. Manuel Muro 
Cuevas, vecino de esta ciudad, re
nunciando á la mina que tenia so
licitada de 12 pertenencias de mi
neral de cobre, nombrada «Julia», 
en término de los pueblos de Cas
cajares de la Sierra, Villaespasa y 
Hortigüela y sitio llamado Valde
molina, de conformidad con lo que 
dispone el párrafo 3.° del articulo 
64 de la vigente ley de Minas, se 
deja fenecido y sin ningún valor 
ni efecto este expediente y se de
clara el terreno franco y registra- 
ble; publiquese esta resolución en 

el Boletín oficial para conocimien 
to del público, y comuníqUese a¡ 
Sr. Delegado de Hacienda para qú 
le sea devuelto al interesado el jm 
porte del depósito que tiene consti- 
tuido.»

Burgos 18 de Octubre de 1898.
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.

DELEGACIONPEHAcIendT

Según comunicación de la Dele- 
gacion de Hacienda de la provin
cia de Lérida, fecha 12 del actual 
del recuento practicado en la Ad
ministración subalterna de Taba
cos de la Seo de ürgel de dicha 
provincia, con motivo del robo ve
rificado en la misma en la noche 
del 4 al 5 del corriente, resulta 
que fueron sustraídos los efectos 
timbrados de comunicaciones que 
á continuación se expresan:

79 pliegos de la clase 0'15, núme
ros 3.952.846 al 3.952.924.

Lo que se comunica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de las Autoridades y oficinas por si 
tuvieran conocimiento del uso de 
dichos sellos, poder instruir el opor
tuno expediente en averiguación de 
su procedencia.

Burgos 19 de Octubre de 1898.= 
El Delegado de Hacienda, Francis
co de Beramendi.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Miranda de Ebro.

D. Ramón Perez Cecilia, Juez de 
instrucción de esta villa,
Hago-saber: que el dia 31 ’del 

actual, á las diez de la mañana, ten
drá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado y en la del municipal 
de Pancorvo la venta en pública 
subasta de los bienes siguientes, 
radicantes en jurisdicción de Pan- 
corvo, embargados á Andrés Cor
ral, para pago de las costas que le 
fueron impuestas en causa por fal
sificación de documento privado.

Una casa, sita en la calle de San 
Nicolás, señalada con el núm. 22, 
tasada en 500 pesetas.

La cuarta parte de un pajar en la 
calle de Santiago, núm. 24, en 25.

Idem de una casa en la misma 
calle, núm. 35, en 50.

Una heredad al término del Var- 
dal, de 21 áreas 96 centiáreas, en 
125.

Otra en la Carcava, de 52 áreas 
40 centiáreas, en id.

Otra en Fuente el Prado, de 10 
áreas 40 centiáreas, en 250.

Otra en Vallaña, de 31 áreas 44 
centiáreas, en 150.

Lo que se anuncia al público poi 
medio del presente edicto para co
nocimiento de los que deseen inte
resarse en la subasta, en la Que 
oara tomar parte deberán los l*cl 
tadores consignar previamente, so 
bre la mesa del Juzgado, el 10 
100 de la cantidad que sirve e 



tipo; debiendo advertir que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos cuartas partes de la tasa
ción, que las fincas se hallan libres 
de cargas y que no se han presen
tado los títulos de propiedad de di
chas fincas, por lo que será obli
gación del comprador suplir la falta 
de ellos, cuyos gastos serán de 
cuenta de dicho D. Andrés Corral.

Dado en Miranda de Ebro á 7 de 
Octubre de 1898—Ramón Perez 
Cecilia—Por mandado de 8. Sria., 
Pedro Nieva.

D. Ignacio Encio y Hurtado de 
Mendoza, Juez municipal de esta 
villa en cargos de Instrucción 
del partido por enfermedad del 
propietario,
Hago saber: que el dia 4 de No

viembre próximo, á las diez de la 
mañana, se sacará por tercera vez 
á pública subasta, sin sujeción á 
tipo, en la sala audiencia de este 
Juzgado, una casa-posada embar
gada á Mauricio Cortazar, vecino 
de Encío, en la causa que se le si
guió sobre falsedad, á saber:

Una casa, sita en Encío, y barrio 
de las Ventas, señalada con el nú
mero 2, con sus corrales, patio y 
pajar, unido á la misma, tasada en 
3000 pesetas.

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente edicto para 
conocimiento de los que deseen in
teresarse en la subasta, advirtiendo 
que deberán los licitadores consig
nar el 10 por 100 del valor de la 
finca, que se halla inscripta á favor 
del Cortazar por haberse cancela
do la inscripción posterior, estando 
hipotecada por 3428 reales y medio 
á favor de D. Domingo Aguirre y 
su esposa D.a Josefa Valerdi.

Dado en Miranda de Ebro á 10 
de Octubre 1898. = Ignacio Encio. 
=Por mandado de 8. Sria., Bonifa
cio Martínez. 

Roa.
D. Benigno Martin y Martin, Juez 

de instrucción de la villa y su 
partido.
Hago saber: Que para hacer 

efectivas las responsabilidades pe
cuniarias á que fué condenado Vic
tor Perez Repiso, vecino de San 
Martin de Rubiales, en causa sobre 
lesiones á Saturnino Peñaranda, se 
le han embargado los bienes si
guientes:

Una tierra en jurisdicción de San 
Martin, al pago de Abellen, de ca
bida de una fanega, tasada en 125 
pesetas.

Una quinta parte de casa, en 
dicho pueblo y calle Real de Abajo, 
núm. 68, en 100.

Cuyas fincas se sacan á pública 
subasta, con la rebaja del 25 por 
100 de su tasación, para con su im
porte hacer pago de las responsa
bilidades dichas, la que tendrá lu
gar en este Juzgado y en el muni
cipal de San Martin de Rubiales el 
dia 4 de Noviembre próximo, á las

once de su mañana,donde se admi
tirán las posturas que se hiciesen 
con arreglo á derecho, debiendo 
los licitadores consignar sobre la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
valor de dichas fincas, advirtiéndo
se que no se han presentado los 
titulos de propiedad de dichos bie
nes.

Dado en Roa á 11 de Octubre de 
1898—Benigno Martin y Martin.— 
Por su mandado, Teófilo Alonso.

Carazo.
D. Evaristo Cibrian, Juez munici

pal de este pueblo,
Hago saber: Que el dia 15 de No

viembre próximo y hora délas once 
de su mañana, se sacarán en pública 
subasta en la sala audiencia de este 
Juzgado los bienes inmuebles em
bargados á D. Victor Palomero Iz
quierdo, natural de este pueblo y 
hoy en ignorado paradero, para 
hacer pago á D. Juan Pinilla Ci
brian, vecino del mismo, de la can
tidad de 243 pesetas, intereses lega
les y costas, que le es en deber, y 
cuyos bienes son los siguientes:

Una casa en la calle de Cantar- 
ranas, número 13, tasada en 375 
pesetas.

Una tierra en el Abellano, de 11 
celemines de cabida, en 130.

Otra en la Cabeza la Arzolla, de 
4, en 25.

Otra en la Cabeza Valles, de 6, 
en 40.

Otra en el Quebradal de Paules, 
de 3, en 32.

Otra en Entuido, de 2, en 20.
Otra en la Serna, de 2, en 20.
Otra en los Arroyos, de 5, en 80. 
Otra en el Palancar, de 3, en 4. 
Otra en la Quebrada, de 4, en 6. 
Otra en los Asperones, de 3, en 5. 
Otra en id., de’ 3, en 5.
Once fanegas y siete celemines 

de trigo, tasado á 11 pesetas fanega, 
127.

Cincuenta arrobas de paja, tasa
da á 20 céntimos arroba, 10.

Lo que se hace público por el 
presente para conocimiento de los 
que deseen interesarse en la subas
ta, advirtiendo que no existen títu
los de pertenencia de referidas fin
cas, solo una certificación del Al
calde tomada del amillaramiento, 
y los gastos de estos y los de escri
tura serán de cuenta del rematan
te, á no ser que estos se conformen 
con la certificación del acta de re
mate, advirtiendo además que no 
se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasa
ción, debiendo consignar los licita
dores en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la misma del precio que 
sirve de tipo á la subasta.

Carazo 16 de Octubre de 1898.= 
El Juez municipal, Evaristo Ci
brian. — Ante mi, el Secretario, 
Agustín Ontañon.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Villaespasa.

Habiendo sido anulado por la Ad
ministración de Hacienda de esta 
provincia el expediente de arrien
do de consumos de este distrito, á 
la venta libre, formado por este 
Ayuntamiento para cubrir el enca
bezamiento con la Hacienda en el 
actual año económico, este Ayunta
miento ha acordado formar otra 
nueva subasta para el dia 23 del 
corriente, á las once de la mañana, 
bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en el acto del 
remate.

Villaespasa 14 de Octubre de 
1898.=El Alcalde, P. O., Santiago 
Bernabé.

Alcaldía de Hontoria de la Cantera.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados de este distrito han acorda
do, en vista de haber sido anulado 
por la superioridad el expediente 
de arriendo de consumos para el 
actual año económico, anunciar la 
subasta para el dia l.° de Noviem
bre próximo, á las diez de la maña
na, á la libre venta, y si no se pre
senta licitador en esta subasta, se 
celebrará la segunda el dia 8 del 
citado mes en la Casa Consistorial.

Hontoria de la Cantera 16 de Oc
tubre de 1898—El Alcalde, Ense
bio Romo.

Alcaldía de Villadiego.
Por renuncia del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza 
de inspector de carnes y pescados 
de esta villa, con el sueldo anual 
de 90 pesetas pagadas de fondos mu
nicipales por trimestres vencidos.

Los Veterinarios que deseen des
empeñar dicho cargo presentarán 
sus instancias documentadas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
dentro del término de quince dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Villadiego 12 de Octubre de 1898. 
=E1 Alcalde, Miguel Casado.

Agencia ejecutiva de Villadiego.
Ignorándose el paradero de la 

Excma. Condesa viuda deHijar, co
mo terrateniente del distrito muni
cipal de Acodillo, se la requiere y 
cita por medio del presente anuncio 
para que comparezca en la Agen
cia de esta zona el dia 29 del cor
riente y hora de las once de la ma
ñana, con el objeto de otorgar la 
escritura de venta á favor de Don 
Nicolás Alvarez Ruyales, de la fin
ca rústica radicante en término de 
dicho Acodillo, que llaman Las 
Calzadas, que se vendió por esta 
Agencia en pública subasta el dia 
9 de Agosto último y se adjudicó á 
dicho rematante como único pos
tor, para con su importe satisfacer 
la contribución territorial que di
cha Sra. adeuda á la Hacienda pú

blica, correspondiente al ejercicio 
de 1896-97 y gastos del expediente; 
la no comparecencia la parará el 
perjuicio que previene la Instruc
ción vigente.

Villadiego 13 de Octubre de 1898. 
=E1 Agente ejecutivo, Jacinto Pe
rez.

Artillería.—Tercer Regimiento 
Montado.

El dia 28 del actual, á las once 
de la mañana, se venderán en pú
blica subasta, en el patio del Cuar
tel que ocupa este Regimiento, cua
tro caballos dados de desecho.

Burgos 14 de Octubre de 1898— 
El Comandante Mayor, Antonio Sa- 
bater.

ANUNCIOS PARTICULARES.
D. Emeterio del Prado Julián, 

vecino de Presencio, hace presente, 
que si alguna persona tuviera que 
reclamar cantidad contra los bienes 
del finado Eugenio del Prado Diez, 
vecino que fué de Presencio, puede 
hacerlo en el término de 30 dias al 
testamentario que suscribe—Eme
terio del Prado Julián.

Nuevas remesas de camas 
de hierro; colchones de muelle, etc. 
etc., precios de fábrica; junto al 
arco de Santa Maria, Burgos. José 
Miguel Olivan. 10—10

Cueros de buey.
Se compran en la Fábrica de 

curtidos de Felipe Divildos, carre
tera de Madrid, núm. 5 (edificio 
llamado de la Concepción) y en su 
casa Plaza de Vega, núm. 26, piso
2.°,  pagándose á 95 céntimos de pe
seta el kilo en fresco. 3

El mejor surtido, el buen gusto y 
la mayor economía, «en todo cuanto 
pueda llamarse artículo de reloje
ría,» se encuentra en la del Sr. Vi- 
llanueva. Espolón, frente á la Di
putación. Unico depósito de relojes 
públicos. 5—10

OCULISTA
M. Mar dones, premiado en la Fa

cultad de Medicina de Madrid.
Gabinete de consultas en Burgos, 

calle de San Juan, núm. 41, 3.°, 
izquierda.

Consulta gratuita todos los dias 
de once á doce y no gratuita de 
doce á dos. 2

Doctor Eduardo Suarez, ex-Ayu- 
dante de los principales Hospitales 
de Madrid.

Practica toda clase de operacio
nes, conforme á los adelantos de la 
cirujía moderna. Operaciones y cu
ras especiales en los padecimientos 
de la matriz y orina, incluyendo los 
tumores del vientre.

Consulta de once á tres, en Bur
gos, calle de Avellanos, núm. 3, 2.° 

--------- —— — » ——----------
El dia 18 del actual desapareció 

del pueblo de Villafria una pollina 
de pelo negro, con la barriga blan
ca, de 15 meses y sin herrar. La 
persona que la haya recogido se 
servirá entregarla á su dueño Ra
fael Manzanedo, vecino de dicho 
pueblo.
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